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PRESIDENTE:  Buenas tardes, Compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, a la gente que nos sigue a través de la red del 
Congreso del Estado, así como a los diferentes medios de 
comunicación, sean ustedes cordialmente bienvenidos a este 
Recinto Legislativo. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 

SECRETARIA:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.  
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman: el 

párrafo segundo del Artículo 30; el primer párrafo de la 
fracción primera del Artículo 54; el Artículo 56; el inciso h) de 
la fracción I del Artículo 66; la fracción IX del Artículo 90; el 
párrafo segundo de la fracción VII del Artículo 93; la fracción 
III del Artículo 116; la denominación del Capítulo IV para 
quedar “Del Órgano Interno de Control”; el Artículo 127; el 
Artículo 128; el Artículo 129; el Artículo 130, y el Artículo 173; 
y se adiciona: el Artículo 130 bis; de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
María Yamina Rosado Ibarra, Presidenta de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos de la XV Legislatura del Estado. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman: los 

párrafos tercero y quinto del Artículo 13; el párrafo segundo 
del Artículo 16; el párrafo segundo de la fracción I, el párrafo 
segundo de la fracción II y el último párrafo del Artículo 18; el 
Artículo 19; el Artículo 20; el párrafo primero del Artículo 27; 
los párrafos primero y segundo del Artículo 33; el Artículo 34, 
y la fracción XII del Artículo 35; y se adicionan: un inciso g) a 
la fracción II del Artículo 18; un Artículo 18 bis; un Artículo 27 
bis; un Artículo 27 ter; un Artículo 27 cuarter; un Artículo 27 
quinquies; un Artículo 27 sexies; una fracción XIII al Artículo 
35 recorriendo en su orden la última fracción; todos de la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo; 
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presentada por la Diputada María Yamina Rosado Ibarra, 
Presidenta de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos de la XV Legislatura del 
Estado. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se declara 

Patrimonio Cultural Tangible del Estado de Quintana Roo, el 
edificio en el que reside actualmente el Poder Legislativo, así 
como los murales que se encuentran dentro del mismo 
denominados “Forma, Color e Historia de Quintana Roo” y 
“Ley”; presentado por el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez 
Arcila, Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria. 

 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

adiciona el Capítulo VIII denominado “venta y/o distribución 
ilícita de bebidas alcohólicas” y el Artículo 220 sexies, al 
Titulo Tercero “delitos contra la administración pública” de la 
sección cuarta “delitos contra el Estado” del libro segundo 
“parte especial” del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

declara el 30 de Julio de cada año, como “Día del Dignatario 
Maya”; para su aprobación en su caso. 

 
10. Clausura de la sesión. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:                                      DIPUTADA  SECRETARIA: 
 

PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.    MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 
orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la Verificación del quórum. 
 
(Verifica contar con el quorum). 
 

NOMBRE A 
1 ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH SI 
2 SANTY MONTEMAYOR CASTILLO SI 
3 TYARA SCHLESKE DE ARIÑO   SI 
4 JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MENDOZA  SI 
5 LESLIE ANGELINA HENDRICKS RUBIO SI 
6 JOSÉ DE LA PEÑA RUIZ DE CHÁVEZ SI 
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7 TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL  SI 
8 GABRIELA ANGULO SAURI SI 
9 RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM SI 
10 FERNANDO LEVIN ZELAYA ESPINOZA SI 
11 MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA SI 
12 EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA SI 
13 EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR SI 
14 JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO  SI 
15 RAYMUNDO KING DE LA ROSA  SI 
16 JENNI JUÁREZ TRUJILLO SI 
17 EMILIANO VLADIMIR RAMOS HERNÁNDEZ SI 
18 JUAN ORTÍZ VALLEJO SI 
19 SILVIA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PECH SI 
20 JOSÉ CARLOS TOLEDO MEDINA   SI 
21 LUIS ERNESTO MIS BALAM SI 
22 ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL SI 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputados, por lo que 

hay quórum para iniciar la sesión. 
 

PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 25 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 18:50 horas del día 06 de Mayo de 
2019. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión número 24, celebrada el día 29 de abril de 2019; para su 
aprobación, en su caso. 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Eugenia 
Guadalupe Solís Salazar. 

 
DIPUTADA EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR: 

 
(Hace uso de la palabra).   
 
Buenas tardes compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para su conocimiento, me 
permito a proponer a su consideración la dispensa de su lectura. 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la misma. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 
 

PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
  (Lectura dispensada). 
 

“2019, Año del respeto a los Derechos Humanos” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 24 DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
ABRIL DE 2019. 

 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 29 días del mes de abril del año 2019, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, se dio a conocer el 
orden del día siendo este el siguiente:----------------------------------- 
1. Verificación del quórum.------------------------------------------------ 
2. Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4. Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
declara a la Lucha Libre, patrimonio cultural intangible del Estado 
de Quintana Roo, presentada por la Diputada Elda Candelaria 
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Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la XV Legislatura del Estado.-------------------- 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que la H. XV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, declara a la Delegación 
Municipal de Tepich en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
Quintana Roo, como pueblo mártir; presentada por la Diputada 
Gabriela Angulo Sauri, Presidenta de la Comisión de Turismo y 
Asuntos Internacionales de la XV Legislatura del Estado.---------- 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman: el 
Artículo 28, el primer párrafo del Artículo 30 y el Artículo 31, y se 
deroga el Artículo 33, todos de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada María 
Yamina Rosado Ibarra, Presidenta de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos 
de la XV Legislatura del Estado.------------------------------------------- 
8. Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Presidente instruyó a la Diputada 
Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden del día, 
siendo éste la verificación del quórum, registrándose de la 
siguiente forma: Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, 
Diputada Santy Montemayor Castillo, Diputada Tyara Schleske 
de Ariño, Diputado José Luis González Mendoza, Diputada 
Leslie Angelina Hendricks Rubio, Diputado José de la Peña Ruiz 
de Chávez, Diputado José Carlos Toledo Medina, Diputada 
Teresa Sonia López Cardiel, Diputada Gabriela Angulo Sauri, 
Diputado Fernando Levin Zelaya Espinoza, Diputado Eduardo 
Lorenzo Martínez Arcila, Diputada Eugenia Guadalupe Solís 
Salazar, Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero, Diputado 
Raymundo King de la Rosa, Diputada Jenni Juárez Trujillo, 
Diputado Juan Carlos Pereyra Escudero, Diputado Juan Ortiz 
Vallejo, Diputada Silvia de los Angeles Vazquez Pech, Diputada 
María Yamina Rosado Ibarra, Diputado Ramón Javier Padilla 
Balam y Diputada Adriana del Rosario Chan Canul.----------------- 
1. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia 
de 21 Diputados.-------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quorum, se declaró instalada la sesión 
número 24, del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 18:43 horas 
del día 29 de abril de 2019.------------------------------------------------ 
3. Pasando al siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión número 23, celebrada el día 29 de abril de 2019, para 
su aprobación, en su caso.----------------------------------------------- 
En uso de la palabra, la Diputada Eugenia Guadalupe Solís 
Salazar, pidió la dispensa de la lectura del acta agendada en el 
orden del día, en virtud de ya contar con ella de manera 
electrónica.---------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se sometió a votación la propuesta la cual resultó por 
unanimidad, en ese sentido se declaró aprobada la dispensa de 
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la lectura del acta; por lo que se puso a consideración el acta y 
sin observaciones se sometió a votación, siendo aprobada por 
unanimidad, por lo que se declaró aprobada el acta de la sesión 
anterior.-------------------------------------------------------------------------- 
4.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió 
a la lectura de la correspondencia recibida, de las Legislaturas 
de los Estados de Hidalgo y Tamaulipas, así como de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión; inmediatamente el 
Diputado Presidente instruyó dar el trámite a la correspondencia 
presentada.--------------------------------------------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió 
a la lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
declara a la lucha libre, patrimonio cultural intangible del 
Estado de Quintana Roo.-------------------------------------------------- 
6. Enseguida se le concedió el uso de la voz a la Diputada Elda 
Candelaria Ayuso Achach, quien expuso que el fin de la 
iniciativa es difundir los valores culturales del deporte de la lucha 
libre, promoviéndolo como atractivo turístico cultural.--------------- 
No habiendo más observaciones se turnó la iniciativa presentada 
a la Comisión de Cultura, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
7. Para dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día se 
le concedió el uso de la palabra a la Diputada Gabriela Angulo 
Sauri, quien dio lectura de la Iniciativa de Decreto por el que 
la H. XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, declara a 
la Delegación Municipal de Tepich en el Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Quintana Roo, como pueblo mártir; la cual se 
turnó a la Comisión de Cultura, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
8. Posteriormente correspondió el turno a la lectura de la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman: el Artículo 28, 
el primer párrafo del Artículo 30 y el Artículo 31, y se deroga 
el Artículo 33, todos de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Quintana Roo; a cargo de la Diputada María 
Yamina Rosado Ibarra.------------------------------------------------------- 
9. Al término de la lectura se turnó la iniciativa presentada a las 
Comisiones Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
10. Enseguida el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión número 24 siendo las 19:22 horas del día 29 de abril de 
2019 y citó para la siguiente sesión ordinaria número 25, el día 6 
de mayo de 2019 a las 17:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: 
PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.  DIPUTADA 
SECRETARIA: MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO CHAN 
CANUL.       
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior; celebrada el día 29 de abril de 2019. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la misma. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 
 

PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 
ordinaria número 24, celebrada el día 29 de abril de 2019. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
   

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio S/N. De Consejo Consultivo Ciudadano para la Cultura y 
las Artes 2019. Capítulo: Benito Juárez. De fecha 04 de abril de 
2019. Por lo que remiten Oficio mediante el cual hacen diversas 
peticiones relacionadas con la Casa de la Cultura de Cancún, y 
el Instituto para la Cultura y las Artes de Quintana Roo.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/ETKECqC_VXxNislPAd2rqcQB27zudH2yoGWPn6I7JZ-
bUg?e=0Ogviz 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a la Comisión de Cultura.  

https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ETKECqC_VXxNislPAd2rqcQB27zudH2yoGWPn6I7JZ-bUg?e=0Ogviz
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ETKECqC_VXxNislPAd2rqcQB27zudH2yoGWPn6I7JZ-bUg?e=0Ogviz
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ETKECqC_VXxNislPAd2rqcQB27zudH2yoGWPn6I7JZ-bUg?e=0Ogviz
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ETKECqC_VXxNislPAd2rqcQB27zudH2yoGWPn6I7JZ-bUg?e=0Ogviz
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SECRETARIA:  Oficio S/N. De C. Víctor Hugo Agüeto Sánchez. Delegado 
Regional de la SNCAC CMPGAC TUM. De fecha 29 de abril de 
2019. Por lo que se remite Oficio mediante el cual solicitan 
queden excluidas las Tradiciones Mexicanas (Tauromaquia, 
Charrería, Carrera de Caballos, Vaquería, Pelea de Gallos, etc.) 
de la modificación a la Ley de Bienestar Animal.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_
gob_mx/EdzzX72xsq5MqcPKhPLiyzMBHr4rzqKWu1LFjfa7p
UDivQ?e=vls4WC 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar para conocimiento a la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático.  

 
SECRETARIA:  Oficio No. SM/0631/2019. De Lic. Hayden José Cebada Rivas, 

Síndico Municipal. De fecha 22/04/2019. Por lo que se remite 
Copia del oficio mediante el cual remite para conocimiento, la 
glosa de Ingresos, Egresos y Diario de la cuenta pública del 
Municipio de Benito Juárez, correspondiente al mes de Diciembre 
de 2018, y que corresponde a la Administración Municipal del 
Ayuntamiento 2018-2021. 
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EdUwazwqDldOmRnnnTgVxNABMKZCj_1IjJpkqj_1rDAH1A
?e=1ldeIA 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar para conocimiento a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales. 

 
SECRETARIA:  Oficio No. SM/0649/2019. De Lic. Hayden José Cebada Rivas, 

Síndico Municipal. De fecha 26/04/2019. Por lo que se remite 
copia del oficio  mediante el cual remite para conocimiento, copia 
certificada del Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria, de fecha 
26 de abril del 2019, y que en su parte conducente corresponden 
a los puntos Quinto, Sexto y Séptimo del orden  del día, en los 
cuales se aprobó por unanimidad de votos, las modificaciones y 
cierre del Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2018; las 
modificaciones al Presupuesto de Egresos, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2018, así como la Cuenta Pública del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2018. 
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/Eefj9mdTZshOgezlJd0XoZUBMV_cF9jy7ifoqNC3igfi5A?e=a
6iVrg 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de Asuntos Municipales.  
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SECRETARIA:  Oficio: ASEQROO/ASE/0522/04/2019.  De Auditoria Superior 

del Estado de Quintana Roo. De fecha 30 de abril de 2019. Por 
lo que se remite Informe Semestral del Estado que guarda la 
Solventación de Observaciones a las Entidades Fiscalizadas. 
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/ETDvB6yzHZ9AqX322ElFtCUB6iVoVplqsMWxddYsDlYPeg
?e=egJkKa 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 
SECRETARIA:  No. de Oficio: P.M./S.H./IV/209/2019. De H. Ayuntamiento de 

Felipe Carrillo Puerto. De fecha 30 de abril de 2019. Por lo que 
se remite Oficio mediante el cual remite el documento 
correspondiente a la cuenta pública del período del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2018, de igual forma una copia del acta de 
la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del día 30 de abril del 
presente año.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EdBR1WBU00xNuOIoTHlbtiAB6M-
ZOslEKyesF7I1aOYQmA?e=VMHn3t 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio número: IDAIPQROO/CP/SE/58/2019. De Instituto de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo. De fecha 30 de abril de 2019. Por lo que se remite 
Oficio mediante el cual hacen llegar un ejemplar del documento 
que contiene el informe anual de labores y resultados que fueron 
efectuados por el Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo (IDAIPQROO), 
durante el período comprendido de enero -diciembre de 2018. 
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EdBR1WBU00xNuOIoTHlbtiAB6M-
ZOslEKyesF7I1aOYQmA?e=VMHn3t 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
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SECRETARIA:  Oficio Número: 972/2019. De H. Congreso de Puebla. De 
 fecha 6 de marzo de 2019. Por lo que se remite Oficio mediante 
el cual acusan de recibo similares números 586 y 599, remitidos 
por esta Legislatura.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EbCv4GBvEPNIr-
bxIUhoMBsBKGQYkfEKqvawstSpfk4uqQ?e=H5ZXoW 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio Número: 1142/2019. De H. Congreso de Puebla. De 

fecha 15 de marzo de 2019. Por lo que se remite Oficio mediante 
el cual comunican que eligieron a tres vocales que integraran la 
Comisión Permanente, que actuará durante el período de receso 
comprendido del dieciséis de marzo al catorce de mayo de dos 
mil diecinueve.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/ETCcbZLDCCxHq3oXlCecHIUBDx6Nt2V_gp_KcKeTVsYOS
Q?e=ttr5Gs 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente.  
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por la que se reforman: el párrafo segundo del 
Artículo 30; el primer párrafo de la fracción primera del Artículo 
54; el Artículo 56; el inciso h) de la fracción I del Artículo 66; la 
fracción IX del Artículo 90; el párrafo segundo de la fracción VII 
del Artículo 93; la fracción III del Artículo 116; la denominación 
del Capítulo IV para quedar “Del Órgano Interno de Control”; el 
Artículo 127; el Artículo 128; el Artículo 129; el Artículo 130, y el 
Artículo 173; y se adiciona: el Artículo 130 bis; de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:   (Lee iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos y Asuntos Municipales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman: los párrafos tercero y quinto 
del Artículo 13; el párrafo segundo del Artículo 16; el párrafo 
segundo de la fracción I, el párrafo segundo de la fracción II y el 
último párrafo del Artículo 18; el Artículo 19; el Artículo 20; el 
párrafo primero del Artículo 27; los párrafos primero y segundo 
del Artículo 33; el Artículo 34, y la fracción XII del Artículo 35; y 
se adicionan: un inciso g) a la fracción II del Artículo 18; un 
Artículo 18 bis; un Artículo 27 bis; un Artículo 27 ter; un Artículo 
27 cuarter; un Artículo 27 quinquies; un Artículo 27 sexies; una 
fracción XIII al Artículo 35 recorriendo en su orden la última 
fracción; todos de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Quintana Roo. 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada María Yamina 

Rosado Ibarra. 
 
 
DIPUTADA MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA: 

 
 
Con el permiso de la Mesa, compañeras y compañeros 
Diputados. 
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DIPUTADA MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA: 

 
Con el permiso de la Mesa, compañeras y compañeros 
Diputados. 
 
(Lee iniciativa). 
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DIPUTADA MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA:   
 

Es cuanto, Diputado Presidente. 
 

PRESIDENTE:  Gracias Diputada. 
 

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se declara Patrimonio Cultural Tangible del 
Estado de Quintana Roo, el edificio en el que reside actualmente 
el Poder Legislativo, así como los murales que se encuentran 
dentro del mismo denominados “Forma, Color e Historia de 
Quintana Roo” y “Ley”; presentado por el Diputado Eduardo 
Lorenzo Martínez Arcila, Presidente de la Gran Comisión y de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria. 
 
(Lee iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Cultura, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se adiciona el Capítulo VIII 
denominado “venta y/o distribución ilícita de bebidas alcohólicas” 
y el Artículo 220 sexies, al Titulo Tercero “delitos contra la 
administración pública” de la sección cuarta “delitos contra el 
Estado” del libro segundo “parte especial” del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Eduardo Lorenzo 
Martínez Arcila. 
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DIPUTADO EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA: 
 
  (Hace uso de la palabra). 
 
  Muchas gracias Presidente. 
 
  Con la autorización de la Mesa Directiva, compañeras Diputadas, 

compañeros Legisladores. 
 
  El dictamen que se está sometiendo a consideración, pues como 

su nombre lo dice, finalmente es clasificar como un delito el 
clandestinaje. 

 
  Hay alrededor de 14 o 15 Estados en el País que contemplan la 

venta ilegal de alcohol y la venta sin contar con la autorización y 
el permiso correspondiente de la autoridad competente, lo 
consideran como clandestinaje en Quintana Roo, no estaba 
establecida, o  no está establecida esta disposición. 

 
¿Qué es lo que estamos buscando en esta legislatura?  
 
¿Y que es lo que ya hemos logrado en esta legislatura en 
atención a combatir a el alcoholismo?  
 
Pues lo que hemos logrado con la reforma de diciembre y las 
modificaciones a esas reformas que hicimos en abril pasado, 
pues lo primero que se logró es el avance, me parece sustancial 
que deja esta legislatura, es haber ya eliminado la posibilidad que 
en el estado de Quintana Roo se pueda vender alcohol las 24 
horas del día. 
 
Si bien es cierto reconocemos la ocasión turística y 
consideramos que el turista, las actividades de entretenimiento, 
sobre todo la de sol y playa, la actividad nocturna de 
entretenimiento, desde luego, tienen como un factor común pues 
la ingesta de este tipo de bebidas que tiene contenido alcohólico 
en diferentes grados, desde las muy bajas en graduación como 
puede ser una cerveza o un vino, hasta las que puedan tener un 
mayor contenido alcohólico. 
 
Sin embargo, no todo Quintana Roo, ni todas las ciudades de 
Quintan Roo, son áreas de convivencia motivada por la visita, es 
decir, por visitantes o turistas, y tenemos que cuidar esa gran 
parte de la población de Quintana Roo que tiene que ver con las 
áreas urbanas, ciudades, que tiene que ver donde las familias o 
comúnmente, llevan una vida ordinaria todos los días. 
 
Pues es lo que estamos buscando en esta iniciativa y estamos 
sometiendo a su consideración, es que a partir de la aprobación 
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de la misma la venta ilegal de alcohol, sea considerado un delito 
y llamado como clandestinaje, como se le conoce comúnmente. 
 
Hace unos algunos días leí una nota precisamente que seguridad 
pública había desmantelado un domicilio donde se vendía, 
incluso había pues como se les conoce, parroquianos ahí, 
ingiriendo bebidas alcohólicas, sin contar con la autorización y 
eso es grave, por que dentro de las medidas tenemos que estar 
tomando para restablecer el tejido social y para generar cada vez 
más zonas seguras en la ciudad, evidentemente, algo que no 
abona a la seguridad, es que hoy en día, un ciudadano, sin contar 
con el permiso se ponga a vender alcohol, y como castigo, hoy 
en día nada más tiene una sanción administrativa, es decir, paga 
algún tipo de multa, si se llevaron su producto, pues se lo 
decomisan, no se lo regresan, pero al otro día ya puede 
nuevamente estar vendiendo de manera irregular el alcohol. 
 
También combate la corrupción, por que evidentemente no es lo 
mismo, que los encargados de supervisar esto, en este caso los 
conocidos como fiscales, pues no es lo mismo que acepten una 
dadiva a cambio de hacer como de que no ven, cuando lo que 
realmente estarían encubriendo o de lo que estarían haciendo 
coparticipes de la comisión de un delito y no de una simple falta 
administrativa a las leyes en la materia. 
 
Por eso se estaba proponiendo, una penalidad, incluso que va 
de los 6 meses al año, y una sanción económica que determine 
el juez, dependiendo de las condiciones en que este delito sea 
cometido, y con esto, desde luego que, quien decida contrario a 
la ley vender alcohol, pues lo va a pensar dos veces, porque no 
va a bastar con el pago de una multa, sino que será condenado 
por este delito, aunque tenga la posibilidad de conmutarlo y de 
no quedar recluido en una cárcel. 
 
El mensaje me parece que es claro de esta legislatura, es 
atender este problema, que por años ha ido generado un daño 
en la sociedad, en el tejido de la familia, en el tejido social y que 
con esta decisión, estaríamos, no solamente ya habiendo 
regulado de manera muy optima la venta de alcohol, sino que 
también estaríamos siendo más duros al momento de castigar la 
venta ilegal de alcohol fuera de los horarios permitidos o incluso, 
cuando se vende a menores de edad, por que esa es la otra parte 
que evidentemente se tiene que cuidar, el sano desarrollo de 
nuestros niños, de nuestras niñas y de nuestros adolescentes, 
por eso también, la venta de alcohol a menores de edad queda 
contemplado dentro de este catálogo, como el delito de 
clandestinaje o de la venta ilegal de alcohol. 
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Por eso, pido de su apoyo para aprobar este dictamen y que el 
mismo pueda ya catalogado dentro de nuestro Código Penal. 
 
Por su atención, muchas gracias.      
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación el 
dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
Se le concede el uso de la voz al Diputado José de la Peña Ruíz 
de Chávez. 

 
DIPUTADO JOSÉ DE LA PEÑA RUÍZ DE CHAVEZ: 
 
  (Hace uso de La palabra). 
 
  Gracias compañeros Diputados. 
 
  Abonando un poco al tema, un tema que no tuve yo la 

oportunidad de analizar en Comisiones, creo y apoyo por un lado 
de buscar los mecanismos para erradicar el consumo del alcohol, 
el alcohol como bien saben muchos de los aquí presentes, es un 
problema de salud, es una enfermedad que afecta a muchos 
quintanarroenses, y a muchos mexicanos. 

 
  Creo que este debate sin yo conocer los argumentos de 

Comisiones, creo que, desde un punto de vista meramente 
personal, yo no se si sea lo más viable el irnos a combatir el tema 
del clandestinaje con penas corporales. 

 
  Partes de los derechos humanos que son básicos, es el tema de 

la libertad y por un tema que yo creo que debe ser más 
administrativo, podríamos llegar a generar una situación más 
compleja para el estado. 

 
  Que si bien es la idea de erradicarlo, creo que tendríamos que 

buscar otro mecanismos para llevarlo a cabo, ¿A que me refiero 
con esto? Yo no se que tanta carga le podamos generar al 
ministerio público, a las fiscalías, cuando el verdadero debate del 
tema de los procesos penales o de llenar las cárceles, pues 
prácticamente es, y más con el nuevo esquema  de justicia, el 
que tengamos los penales con menos gente y que tengan más 
oportunidad de llevar a cabo los procesos afuera. 

 
  ¿Qué tanto vamos a lograr con la carga que tiene de trabajo la 

fiscalía, el lograr combatir esto y generar un nuevo tipo de delito 
con el clandestinaje? ¿Cómo lo llevaríamos a cabo, será en 
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realidad efectivo? ¿Se hizo alguna mesa de trabajo con la fiscalía 
para poder llevar a cabo estas acciones de lo que va a impactar 
en el tema de procuración de justicia?  

 
Creo que es algo que desde mi punto de vista, creo que yo me 
iría más por un tema meramente administrativo, sí, con 
sanciones severas, con multas bastantes considerables para que 
ya no se vayan a generar ese tipo de cosas, pero en irnos al tema 
de la pena corporal yo si considero que es un poco tanto excesivo 
para poder erradicar este tipo de problemas. 

 
  Es cuanto, compañeros Diputados. 
 
  (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Eduardo Martínez 

Arcila. 
 
DIPUTADO EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA: 
 
  (Hace uso de la palabra). 
 
  Por eso lo plantee, lo volveré hacer. 
 
  Lo que se busca es pasar de una sesión meramente 

administrativa, ya a clasificarlo como un delito, sin embargo, 
también este delito, en lo que se establece una penalidad, es una 
penalidad, la más baja que tenemos en el Código Penal, que 
tiene que ver con 6 meses a un año, ¿Porque razón? Porque 
también entendemos y no se trata tampoco de que 
necesariamente la pena final sea la privación de la libertad 
mediante una pena que no pueda conmutarse. 

 
  Con respecto de lo que se ha planteado por el Diputado que me 

antecedió el uso de la voz, pues precisamente la reforma federal, 
que se aprobó aquí por unanimidad, el gran debate que plantío 
es, que si al establecer para ciertos delitos a incluir ciertos delitos 
como prisión preventiva oficiosa, se iba precisamente no a 
combatir la sobresaturación que tienen las cárceles, sino todo lo 
contrario, es decir, que se iba a generar algún momento, al 
contrario, que cualquier presunto delincuente con la figura de la 
prisión preventiva oficiosa, fuera recluido. 

 
  Entonces, pero bueno, lo que se busca también a nivel nacional 

con esta reforma que se elevo, es bajar los índices de impunidad, 
y para la situación que vive Quintana Roo, estoy convencido que 
establecer esta medida, no necesariamente va a traer una 
saturación de trabajo de la fiscalía, yo creo que lo que va a traer 
es al contrario, es una herramienta para la autoridad para poder 
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hacer cumplir la ley de la venta de alcohol y sobre todo cuando a 
un estado, la acabamos de eliminar la posibilidad de vender 
alcohol las 24 horas, no por una simple disposición de ley, por 
muy fuerte que esta sea, necesariamente ya todos los 
ciudadanos no van a sentir o tener la necesidad de querer buscar 
donde comprar alcohol después de los horarios, que hemos, hoy 
en día autorizados como máximos, y que evidentemente, las 
madrugadas se volverán momentos, estoy seguro de 
complicaciones, porque más de un ciudadano que estaba 
acostumbrado, que a cualquier hora a las 2, 3, 4 de la mañana 
podía pasar y comprar alcohol para seguir bebiendo, pues no 
quiere decir que con la nueva  disposición de la regularización de 
horarios, ya no va a sentir esa necesidad de salir y tratar de 
conseguir alcohol. 

 
  Entonces tenemos que atacar la otra parte también, que es evitar 

que alguien quiere pasarse la ley por encima y quiera establecer 
algún tipo de clandestinaje en la venta y que mejor que con una 
sanción ejemplar en este caso, sin que necesariamente tenga 
que enfrentar su proceso o su sentencia en una cárcel. 

 
  Pero además no sabemos, por que quien empieza rompiendo 

una ley vendiendo alcohol de manera ilegal, no sabemos sino 
solamente en ese lugar se pueda vender el alcohol, sino también 
se pueda vender algún otro tipo de producto ilegal que estuviese 
dañando a nuestra sociedad. 

 
  Por eso reitero el llamado a que podamos aprobar esta iniciativa 

en los términos que ha sido presentada. 
 
  Es cuánto. 
 
  (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: ¿Alguien desea hacer alguna observación más?  
 
  No habiendo más observaciones, se somete a votación el 

dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.   
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Alguno falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 

 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por mayoría con 17 votos a favor y 3 votos en 
contra. 
 
 

PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA EL CAPÍTULO 
VIII DENOMINADO “VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN ILÍCITA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS” Y EL ARTÍCULO 220 SEXIES, AL 
TITULO TERCERO “DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” DE LA SECCIÓN CUARTA 
“DELITOS CONTRA EL ESTADO” DEL LIBRO SEGUNDO 
“PARTE ESPECIAL” DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se declara el 30 de Julio de 
cada año, como “Día del Dignatario Maya”; para su aprobación 
en su caso. 

 
 
 Me permito leer el dictamen.  
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Alguno falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 
 

PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA EL 30 DE JULIO 
DE CADA AÑO, COMO “DÍA DEL DIGNATARIO MAYA”. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
      

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados. 
 

PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión número 25, siendo las 19:50 horas del día 
06 de Mayo de 2019, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 26, el 8 de Mayo de 2019 a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   


